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Las lees v las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

Un mes en
Tres id .
Seis id 	
Un año.
Se publica

SUSCRICION PARTICULAR.

Córdoba. i rs. Fuera de ella. 	 16 rs.
33 

	
45

66 . 	 .90
180

los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados..

Las le \ es órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á.
los editores de los mencionados periódi-
cos (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845 )

GOBIERAO DE LA PROVINCII.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se.
iiora (Q. D. G) y su augusta
Real familia confirman sin
novedad en su importante sa-
luti.

Ministerio de la Gobernacion.

RE LES DECRETOS.

Administracion. Negociado G.°

Excmo. Sr.: Remitido ä informe de
las Seccimies de Estado, Gracia y
Justicia, Go bernacion y Fomento del Con-
sejo de Estado el expediente sobre si es
ó no necesaria la autorizacion del Gober-
nador de la p rovincia de las Baleares pa-
ra procesar ä D. Francisco Serra Jaime,
Regidor del A yuntamiento de Santa Eu-
lalia, por haber puesto en libertad ä un
delincuente sin instruir diligencia alguna,
han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado elex-
pediente en virtud del que el Juez de
primera instancia de Ibiza ha considera-
do innecesaria la au torizacion que el Go-
bernador de la provincia pretende le re-
clame para procesar al Regidor de Ayun-
tamiento de Santa Eulalia D. Francisco
Serra de Jaime.

Resulta:

Que el hecho por que trata do proce-
der el juez contra dicho Regidor es el do
que habiéndole presentado un Comandan-
te de la Guardia civil á un presunto reo
de hurto de plantones de almendro, lo
dejó en libertad sin instruir diligencia
alguna.

Que el Gobernador, suponiendo dis-
culpable la conducta del Regidor porque
la ley confiere atribuciones judiciales á

los Alcaldes, pero no á los Regidores,
reclamó con insistencia del Juez que le
Pidiera la autorizacion necesaria para
continuar el procedimiento.

Que se negó á ello este funcionario en
auto coufirmadu por la Audiencia del
territorio, teniendo presente sin duda una
comunicacion del Alcalde de Santa Eula-
lia, segun la que, distante su recidencia
de la del Regidor de que se trata n'as de
tres horas, es costumbre que le represen-
te en todos los casos en que pueda ser
necesario el auxilio de su Autoridad y
esto mismo hacen otros Regidores en di-
ferentes distritos:

Considerando que supuesta esta dele-
gacion consuetudinaria de las facultades
del Alcalde en las del Regidor, es evi-
dente que debió proceder á instruir las
primeras diligencias en averiguacion del
delito que se le denunciaba como depen-
diente de la Autoridad judicial;

Las Secciones opinan que debe decla-
rarse innecesaria la autorizacion para
procesar al Regidor del Ayuntamiento
de Santa Eulalia D. Francisco Serra, y
lo acordado.»

Y habiendose dignado S. M. la Reina
(Q. D. G.) resolver de conformidad con
lo consultado por las referidas Secciones,
de Real örden lo comunico á V. E. para
su inteligencia y efectos consiguientes.
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 30 de Enero de 1860.—José de Po-
sada Herrera.

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr.: Remitido á informe de
las Secciones de Estado, Gracia y Justi-
cia, Gobernacian y Fomento del Conse-
jo de Estado el exp-diente de autoriza-
cion negada por el Gobernador de la pro-
vincia de Avila al Juez de primera ins-
tancia de Piedrahita para procesar ä D.
Felipe Hernandez, Alcalde que fue en
1857 y 58 de Santa Maria del B3rrocal,
por desobediencia ä la Autoridad supe-
rior y otros excesos, han consultado lo
siguiente:

• Estas Secciones han examinado el
expediente en virtud del qué el Goberna-
dor de la provincia de Avila ha negado

al Juez de primera instancia de Piedra-
hita la autorizacion que solicitó para pro-
cesar á D Felipe Hernandez, Alcalde
que fuá en 1857 y 1858 del pueblo de
Santa María del Berrocal:

Resulta:
Que el Gobernador previno repetidas

veces á este funcionario que procediese
ä recaudar do los vecinos y abonar al-
gunas cantidades que se adeudaban á los
herederos del último medico que tuvo el
pueblo; y como procediese con morosi-
dad en estas operaciones, le impuso la
multa de 200 rs.:

Que por último resistió la entrega de
toda cantidad á dichos herederos, fun-
dándose en que como Juez de paz suplen-
te habia acordado la retencion de dos
pai tidas de 400 y 200 rs. que la testa-
mentaria del difunto médico adeudaba:

Que do autos aparece que el acreedor
de la suma de 200 rs. no la reclamó,
y el de la de 400 lo hizo en efecto, pero
verbalmente, ordenando del mismo modo
el Alcalde la retencion de una y otra en
un dia en que dice que el Juez de paz
propietario estaba ausente del pueblo:

Que este Juez ha manifestado que solo
en Setiembre de 1858 se ausentó uno
dos dias, y las reclamaciones indicadas,
de las que el mismo funcionario no tiene
noticia alguna, debieron hacerse en No-
viembre Ô Diciembre del mismo año se-
gun parece:

Que denunciados estos hechos al Juz •
palo de primera instancia, le pidió la
autorizacion de que se trata, fundándose
el Promotor fiscal en que procedia per-
seguir al Alcalde por los delitos de des-
obediencia á su superior el Gobernador
de la provincia, por falsedad y por mal-
versacion dH caudales, .51 bien despues
no ha insistido en este último cargo:

Considerando:
I.° Que la morosidad en obedecer

al Gobernador fue oportunamente pecala
en el Alcalde con la multa que se le
impuso:

2.* Que en lo demás, segun el Alcal-
de ha manifostado, y declaró el particu-
lar que le reclamó los 400 reales quo le
adeudaba el difunto medico, obré como
Juez de paz suplente que ha acreditado
ser, y en tai concepto han de averiguar-

so y castigarse los delitos de que apare-
cen en autos graves indicios;

Las Secciones opinan que debe negar-
se la autorizrcion por lo que se refiere
a. la desobediencia del Alcalde, y decla-
rarse innecesaria en lo relativo á la re-
tencion de las sumas indicadas. »

Y habiendose dignado S. M. la Reina
(Q. D ("; ) resolver de conformidad con
lo c.otisulrado por las referidas Secciones,
de Real órden lo comunico ã V. E. para
su inteligencia y efectos consiguientes.
Dios guarde á V. E. muches años.

Madrid 30 de Enero de 1860.=--José
de Posada Herrera.

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Remitido ä informe de las Secciones
de Estado, Gracia y Justicia, Goberna-
cion y Fomento del Consejo de Estado el
expediente de autorizacion negada por el
Gobernador de Bürg,os al Juez de prime-
ra instancia de Sedano para procesar á

Ciriaco Revuelta, Secretanie del Ayun-
tamiento de dicha villa, por lesiones in-
feridas ä un vecino del mismo pueblo,
han consultado lo siguiente:

« Excmo. Sr.: Estas Secciones han
examinado el espediante en virtud del que
el Gobernador de la provincia de Bürgos
ha negado al Juez de primera instancia
de Sedano la autorizacion que solicitó
para procesar a. D. Ciriaco Revuelta, Se-
cretario del Ayuntamiento del mismo
punto.

Resulta:
Que encargado este funcionario de

notificar un acuerdo de la Municipalidad
á varios convecinos suyos reunidos en la
sala de juntas entró en contestaciones con
ellos; y habiendose quedado solo con uno
mientras los demás hablan ido a buscar
los testigos que se creyeron necesarios,
llegó á las manos con él, encontrandolos
los testigos y los vecinos al regresar al
salon, rodando por el suelo y luchando:

Que contuso y arrojando sangre el
vecino que luchó con el Secretario, se
presentó al Juez de paz querellándose, y
con tal motivo se instruyó causa crimi-
nal, en la que procediendo contra el Se-
cretario no creyó el Juez necesario pedir
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,'"Alttry it tu cl del aeuerdo 'altptailo
el Ayuntamiento y como ejecutor de
los mismos:

Que reclamado por el Juez certifi-
cado de- , diello acuerdo, en el 'que
consta que este fue dictado por todo
el Cuerpo municipal , y en los térmi-
nos indicados; olio el Promotor fiscal,
pidió el Juez au torizacion al Geber'
nador para procesar ä los , citados
Concejales, la que le fue negada pre-
vio infoi me del Consejo provincial y
oidos los interesados:

Visto el art. 7.° del Código penal,
por el que se determina que no están
sujetos . ä lasedisposieíones del mismo
los delitos que se cometan en colara -

clon - á las leyes sanitarias:
Visto el art. 8.° del citado Código,

que exime' de responsabilidad crimi-
nal al (loe obra impulsado por miedo
insuperable de 'unmal mayor:

Vista la Real,cédula de 10 do Di-
ciembre de 1828 y el i reglamento pa-
ra su eje'eueion qué señalara fas penas

ne clebe'n imponerse- 'aelapie ejerciese

: sin el correspondiente titulo las pro-

fesiones de Medicina y Cirugía, facul-
tando - ä läs"Anterideclea 'sola riareS' '-
ouberoativas „para la correccion de.
estas faltas, así CM1)() para el eratieo
á que se hegamaereederes las justi-
cias que olvidando 9 us deberes per-

mitiesen dieho abuso:
Visto el ert 33-4del reglamento de

estudios de 10 de Setiembre del 852,
que establece las reglas que deben
observarse para ineerperar eiaEspaña
lo S títulos ' ó grados obtenidos en el
extranjero:

Vistos los articules 192 y 493 (lel
Código penal, que declaran cometen
desacato contra las Autoridades , los

que calumnian, injurian, insultan ó
amenazan á un superior -suyo con
ocasien de sus funciones, señalando
las penas que deben imponerse se-
gun las circunstancias y naturaleza

del -caso:
Considerando que elAyuntamiento

de Medridejos, al acordar que ee au-
torizace-al Doctor D. Julian García,
médico do Bern, para la asistencia
de Íos coléricos en aquella villa , si
bien prescindió de lo dispuesto en las
leyes sanitarias, toda vez que no te-
nía rehabilitadodSii titulo para ejercer

SU profesion en Espaiia, lo hizo im-
'pulsado per las circunstancias en .que
se hallaba aquella poblaCion, y por el
miedo insuperable que le infundia un
mal mayor, cual era la. falta de facul-

tativo s , y que sucumbieran los colé-

ricos por carecer de prontoy eficaz
socorro:

Considerando que las circunstan-
cias que tuvo presente el Ayuntansien-
te para acordar aquella medida -la,
eximen de responsabilidad criminal
con arreglo ä lo dispuesto en el citado
art. 8.° del Codigo penal, aun cuan-
do a este estuviesensujetas las con-
travanciones A lis leyes-sanitarias, lo
cual no SUC'eje , pues se halen 'eXen-
tas de las dispo•deienes del - mismo
aquellas contravenciones, segun se
determina en el referido art. 7.° de
dicho Código:

Considerando que. el Gobernador

antoriiadánalguna, toda vez que se em-
pala Sala de perseguir y castigar un de-
lito comun; pero requerido por el Gober-
nador de la provincia y obligado a ello
per una providencia de la Audiencia del
teraiterio, la pidió oyendo al Prornoter
fiscal:

Que el Gobernador la ha denegado de
acuerdo con el Consejo provincial, fan-
dändose en que no está probado que fue-
se el Secretario autor de las lesiones que
sufrió su con verbo, pues la escena pasó
entre los dos solos:

Visto el art. 7.° del Real decreto de
27 de Marzo de 1850, segun el que, Si
no fuese 'relativo al ejercicio de funciones
administrativas el delito cometido por los
empleados dependientes del Gobernador,
el Juez proceder libremente á todo lo
que en justicia haya lugar, dando aviso
razonado ä dicha Autoridad:

Considerando:
1. 0 Que en el caso presente lo que el

Juez de Sedare) trata de perseguir es un
delito 'coman que niaguna relaciongnar,d
da con 'las funeione ', administrativas que
lnesn peapias ó do ene estuviese fileilr-

gädo él Seeretei:io del , Ayuntamiento del
mismo punto, por rnAs-quese baya co-
rdetido con ociision dis ejercer dichas
funciones:

2.° Que esto supeesto, el Juez ha_ 	 ,
Arlo 'Ydebido proceder libremente, su-
jetaaalose e como lo hizo, ñ lo que dis-
pone el art. 70

Las Secciones opinan que debe decla-
rarse innecesaria la aulorizacion pedida
para procesar '. al Secretario del. Ayunta-
miento deSedano D. Ciriaeo. Revuelta.»

Y habiendose' dignado S. M. la Reina
(Q. D.eG,) rese;ser de , conformidaal con
lo 'consultado por fasmafeeidas Secciones,
de Real "órdeli lo cornunico a V. E. pa-.	 .	 ,
ra su inteligencia y efectos consiguientes.
Dies guarde a V. E. muchos años. Ma-
drid 30 de Enero de 1860.—Jose de
Posada Herrera.

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Ratnitido á informe de las Secciones
de Estado, Gracia y Justicia,Goberna-
cion y Fomento del Consejo de Estado
el expediente de autorizacion negada
por V. S. al Juez de primera instan-
cia do Madridejos para procesar ä
varios Concejales de los que compu-
sieron el \yuntamiento de aquella vi-
lla en 1855,per suponerles haber co-
metido delito (le desacato ä la referi-
da Autoridad judicial, han consultado

lo siguiente:
«Estas Secciones han examinado el

expediente en virtud  del que el Juez de
primera instancia de Madridejos soli-
citó autorizacion para procesar á los
Concejales que fueron de dicha villa

en 1855 D. Demetid o Suarez, O José
Sancho y Alvarez, D. Lorenzo Rosa-
do, O. Gabino Alvarez, D. Casimir°

filorene, D. Leon Martinez Delgado,
D. Gregorio Garcia Cano, I). Alejan-
dre Diez Miguel y O. 'Miguel Ceno.

Resulta:
Que invadida la villa de Madride-

jos en 1855 del cólera morbo asiáti-
co. la Corporacion municipal, asocia-

da A l as Juntas de Beeeneeeee,

salubridad pública y á los mayores

coutribuyen tes, acordaron entre otras

medidas, Para atenuar los efectos de

aquella epidemia y disminuir el núme-

la Facultad:médica de la córte y del
Alcalde de Urda que procurasen pro-
porcionarle un facultativo que com-

-partiese sus trabajos con el único que.
existía en dicha poblacien, y cuyos
auxilios eran insuficientes Para aten-
der en tan crítiens momentos i su nu-
merOso vecindarie; que interin esto
no tuviese efecto se habilitase ä to-
das las personas que tuviesen nocio-
nes en el arte de curar para que va-
liéndose de los sistemas publicados
por los Médicos de concepto, acudie-
sen a socorrer ä los coléricos que de-
muriesen sus auxilios A lin de que no
sucumbieran, como estaba sucedien-
do, por falta de pronto y eficaz so-
corroi

Que con tal motivo el Alcalde de
Madridejos dirigid una comunicabion
al Presbítero y Doctor D. Julian Gar-

.cía de Juan Perez, Médico de,Berna,
naturid de dicha villa y residente en
la adema, autorizámiale paralá . esis-
tencia facultativa de los coléricos, ä
(!1 chi() fué llamado* antes por
aqueliae Crap•raeiones para que4i
aceptaba dicho caigo exlebiese pré-
-viamente el-título -que acreditase, su
competermia, areno así lo verificó:

Que heaienda dado prirJip;o e; ci-
tado Docu,r ä la asisb2acia ls en-
ferinos que demandaban sus auxilios,
el Juez instr -u3() sumaria contra aquel
por dicho motivo) co su virtud el Doc-
tor dirigió un oficio al Ayuntamiento
expresändole la imposibilidad en que
so haliabade continuar socorriendo ä
los coléricos con los auxilios del arte
de curar:

'Que difundida esta noticia por la

poblacion se apode' ró de sus habitan-
trs el desaliento y la alai ma, notan-
doec síntomas de perturbacion que
pudieron comprometer mas tarde la
tranquilidad pública; y en tal conflic-
to el Ayuntamiento reunido en sesion
extraordinaria, teniendo en cuenta el
estado de la poblacion; que la s epide-

mía seguía -en aumento; que el único
facultativo que existia renunció el
cargo y se ausentó de la localidad; y
por último, que la conducta del Juz-

gado no se disculpaba en aquellas cir-
cunsiar,cias por la falta de rehabili-
tacam del título extranjero que poseía
el citado Doctor, acordó per unani-
midad que se contestase ä éste se
lisongearia de _que continuase asis-

tiendo ä lbs calóricos en virtud de la
autorizacion que se le concedió y que
se le confería de nuevo bajo la res-
ponsabilidad de la Corporacion mu-
nipal, y que se oficiase al Juez para

que -no impidiese al Doctor Garcia
asistiese á los enfermos ínterin no se

cons i guiese el facultativo que se tenia
solicitado, per que de lo contrario el

Aauntamiento declinaba su resPonsa-
bilidad por los daños que pudieran se-

guirse ä la salud y tranquilidad pú-

blica, en el Juzgado, que parecía ha-
ber adoptado la marcha de oponerse
ä sus previsoras disposiciones:.

Que ejecutado este acuerdo por el

Alcaide. el JUUZ dió al mismo el ca-

TActur do desacato ä su Autoridad,
instruyó diligencias contra aquel, en
cuyo procedimiento dijo el citado Al-

.11,1141 •
de la provincia es ó prive ente, _la,

're corregir al Ayuntamiento de Ma-
dridejos, si para ello hubiese motivo,
por haber tornado aquel acuerdo, en
virtud de las atribuciones que le están
conferidas en la citada Real cédula de
40 de Diciembre do 1828 y regla-
mento para su ejecueiou:

Considerando que no son aplicables
ä la Corperacien inuaicipal los citados

art. 192 y 193 del Código penal, pues
que al acordar en aquel caso la corno-
rritaeion que le 'fue dirigida al Juez
no obró como inferior suyo, sino co-
mo Ayuntamiento di corporacion in-
dependiente de diferente escala ä
aque la, y que por lo tanto no debe
dársele el carácter de desacato A di-
cha comunicacion;

Las Secciones opinan que debe
confirmarse la negativa del Goberna-
dor de Toledo.» 	 . .

Y habiéndose • (Lenado S. M.
Reina (Q. D. ( .) resolver •de con-
formidad con 1.) . corTStlitadO L Or las

! 'te ridis 14&' ‘ 'i011ej de Real árden lo
comunico AS. S. pia su inteligencia
y efectos consiguientes.

- Dios guarde. ä V. S. muchos años.
Madrid '20 de Enero de 1860.—Po-
seda Gobernadcr de
la provincia de Toledo,

Remitido A inforMelle: la'Seccio-
nes reunidas de Estado, Gracia y Jus-
ticie. Goberuaeion. -y Fomento .del
CairiSin de Estado el expediente de
autorliairion negada per V. S. al Juez_
de' primera inatantia de' Ardvalo para
procesar ä 10.• losé María Gonzalez,
Alcalde de Aldcaseca, por suponerle
delito de injuria y vejacion a un ve-
cino y allanamiento de la Morada de
otro, han consultado lo siguiente:. 	 g

a Estas SeceioneS han vuelto ä ex'a-
mina t' el expediente ea virtud del que
el Juez de primera , instancia de Aré •
velo solicitó del Gobernador de la
provincia autorizacion para procesar á
- José María Gonzalez, Alcalde ac-
tual de Aldeaseca.

Resulta que Policarpo 'Ramos de-
nunció al Juzgado varios abuSos co-
metidos per el expresado Alcalde, y
entre ellos los siguientes':

1.° Que habidielole hecho come. au
parecer ante el Ayuntamiento le pree
euntá el Alcalde. si quena continuar `1
por otro año siendo guarda del gana-
do de herradura, y que contestándo-
le neeativameide, le dijo aquel 'que
era un vago, que á vecirads. ' de poca
utilidad no les quena en el pueblo,
intimándola que saliese del local, y

que si era ' neCesarío le. formaría cau-
sa y echaría do la poblacion.

2.° : , Quealmisina tiempo previno
José Iglesias, dueño de le casa que

habitaba Ramos, que le arrojase' los
'tratos ä la calle, conminándole los
pocos dias cm la multa de 40 rs. si
no lo verificaba, e iguahnenta leori la

'.1e 100 r-o y privarle de ser 'guarda' ""'
,áb

de aquel terinitio si Silia del naisnio ,
sin su perinise', por haber sabido que
Iglesias faz: al Juzgado para declarar.

3. 0 Que en cierta ocasion hizo

abrirla puerta de la tasa ä un co[o".

t,
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vicene suyo a las (hice ó fl1.L 	 k la
noche sin . rinítiajo 'fundad; p.e.a

, asustándose to !a la , faire
do una de las personas q :a e ae_
ponla() que llamar al facuitatae -a la
mañana sieniente para su asistenda.
. Que instruida sumaria informacion
sobre los expresados hechos. .resulta
justificado por dechn acto:1 de varios
:testigos, respecto al primere; iee)
,citado Alcalde no llamó vago al ile-
; nunciador, y si que de no aceptar
equella ocupacion . de guarda, puesto
que no era labrador ni tenia oficio
conocido. Ilegal ia ä ser un vago, di-
ciéndolek (lemas de que se hizo mé-
rito con ' relacion ä este hecho. Res-
pecto al 'segundo -' no aparece justifi-
cada la comunicado() de los 100 rs.
-de -multa al citado Iglesias, y si úni-
camente la de 40 rs. por el motivo
expresado, constando que ni buba
iMpOsicion ni exaccion de dichas mul-
tas; y en cuanto al tercero de los ci-
tados hechos, si bien se halla proba-
do queet) el yerno)) de 1837 hizo
Alcalde que Manúci Sacristan lamiera
la puertade SU casa-habitacion 'a las
-doce ó l• riiás • de la noche sin motivo
forzoso; que la familia de éste se
esust6, y que su hija Facunda tuve
'que .sangrarse, no dicen ni explican
los testigos la causa que : á ello im-
pulsó al Alcalde, ni si allanó 6 nh la
casa de aquel.

Que el Juez, calificando los citados
hechos' de injuria y vejacion injusta á
Policarpo Ramos _y de allanamiento
dé la Morada. de Manuel Sacristan,
oidb el Promotor fiscal, pidió al GO-
bernader autorizacion para . procesar
al referido Alcalde par tales concep-
tos , la que le fué negada,. prévio
furpae del Consejo . provincial:

Visto el art. 229 del Código penal,
que castiga con las penas que el mis-
mo marca al empleado público que
abusando de su oficio allanare la ca-
sa de cualquiera persona, fuera de
los casos. y en la forma que prescri-
ben las leyes:
y- visto 'el 'art. 300 del mismo Có-
digo, que señala las pena.; que deben
iatiponerse al empleado público que
desempeñando un acto del servicio
cometiere cualquiera vejacion injusta
contra las personas, ó usare de apre- •
mios ilegítimos ó innecesarios para el .
desempeño del servicio resnectivo:

Vistos los arts, 373, 380 y 381
del citado Código, que cahfican los
casos de injuria, y señalan las penas
que deben imponerse segun la natu-
FilieZa, ocasion y circunstancias que
concurran en los mismos:.

Considerando que si bien resula
que el referido- Alcalde mandó abrir
la puerta de su habitacion á Manuel
Sacristam no expresa el denunciador
ni los testigos que depusieron sobre
este hecho la causa que impulsase pa-
ra . ello al Alcalde, ni que este alla-
nase aquella casa, y que por lo tanto
no puede hacérsele responsable del
delito , de allanamiento de merada
previsto y penado por el citado art.
229, puesto que ni se denuncia con -
re el mismo _ni consta qua se come-s--
ticse.

Considerando que al decir
calde á José tesas, dueño de 	 -• 	 • 	 a
aa que habitaba Ramos, : que are S (.1

fi este los muebles a la calle, au-
ho vejador) injusta por parte de a e-
lla Autoridad, segun el referido at e
tfen'o 300 (le' Código, toda vez que
el hecho no tuvo lugar en acto
servicio, y (me ni se consumó t . :a:1
ni se intentó, puesto que no Wó
principio ó su ejecueion por l'odi as
exteriores constituyan tentanva
con arregle al an t. 3. 0 del mismo C6-
digo, habiendo desistido volautaria-
MOnte el Alcalde de su prepOsita y
de la imposicion de la multa con la
que conminó allglesias:

Considerando que no deben califi-
carse corno injuriosas laanaalabras di-
rigidas por el Alcalde ä Policarpo Ra-

.onosen el acto de Ofrecerle la ocupa-
c lon de guarda, puesto que no tienen
el carader y circunstancias que aixi-
gen los citados artículos 379, 330 y
381• del Código para que se le co -i
dore en tal concepto, y que solo se aé
en dichas palabras una reprened•in
hecha por la Autoridad ä uno *de aes
subordinados que rehusaba tomar una
oeupacion lícita, á pesare de no t
bienes ni oficio conocido, llaman
la ata ncion sobre la conducta que
seryaría en lo sucesivo, con él, e' :
mo era • de esperar llegaba a
un vago:

Las 'Secciones :Opinan que se
firme la negativa del Goberuado•
Assi!me»_

Y habiéndose dignado S. M.
na (Q. D, G ) resolver -de cord .
dad con lo Consultado 'por las re
das Secciones, de Real &den le 	 ^

IHUUiCO ä V. S. para su inteligee
efectos consiguientes. Dios guíe
V. S. muchos 'años. Madrid
Enero de 1860. —Posada Heme
Sr Gebernad)r de la provino:
Avila.

Gobierno,—Negociado 3."— ()u

El Sr. Ministro de la Gebernacia
can .esta Techa al Gobernador de la
vincia de Uniera lo que sigue:

Dada cuenta ä la Reina (Q. D. G.)
expediente promovido por Domingo
cia, quinto por el cupo de Fermosette en
el reemplaza del año último para el
cito, reclamando contra el acuerdo •
el que el Consejo provincial de Zas
lo. declaró bien incluido en al
to de dicho pueblo:

Visto el párrafo cuarto, art. 1. 0 de la
Constitucion, que declara españoles is
extranjeros que aun cuando I:ayan
nido naturaleza hayan ganado veca
en cualquier pueblo de la Monarquia:

Visto el art. '2.° del 'Real decrete ee
17 de Noviembre de 1852 por el que se
bazo igual declaracion: 	 a • -- - -

Vista la ley 5.', tit. 11, libro 6.° de
la NovIsima Recopilacion, en la quo se
expresa entre los requisitos necesarios
para ganar vecindad, el de tener domi-
cilio fijo ea un pueblo durante 10 a'ars:

Visto el art. 12 del citado Real de-
creto, por el que se dispone guano ten-
drán derecho á ser considerados como
extranjeros en ningun concepto legal

:•se

eiptelleseque no se hallen inscritos en la
i.tae 4 transe-cintes .6 domiciliada.; en las

metricalas de les Gobiernos (le las pro-
\ S e . iita y de los Cenanles respectivos de
11 5 naciones:

Vila la disposicion I.' de la Real ör-
den de 26 (le Mayo de 1849, dictada en
conformidad ein la consulta elevada pes-
las Secciones de E s tado, Comercio y Ma-
rina y Gu a rra del Consejo Real, en la que
se determina pur regla general que debe
considerarse corno extranjeros. , y eximir-
se como talea del 'servicio militar dc mar
ynierra ä los matriculados en los Consu-
lados de sus respectivas naciones y ä los
hijos (le estos, aunqueOlacides en España
y faltas de aquel requisito, siempre que
sean menores de edad y vivan bajo la
patria potestad:

Considerando que el padre del espre-
sado Domingo Garcia reside en . España
hace 20 antis, y do ellos 11 con domici-
lio fijo en cl Pueblo de Fermoselle, en el
que se enceentra ejerciendo el oficio de
zapatero, habiendo por tanto ganado ve-
cindad en el mismo, y debiendo ser con-
siderado' como español con arreglo ä lo
dispuesto en el citado •párrafo cuarto,
art. I.° de la Constitticion, en el 2.° del
mencionado Real decreto,: y en la ley 5.',
titulo 11, libro 6.° de la Novisinia Rece-
pilacion:

Considerando que aun cuando el pa-
dre no hubiese ganarlo vecindad en el
reino, y en tal concepto no debiese ser
tenido conto eepaiiel, no estando matri-
culado en el Gobierno . de -la provincia ni
en el Consulado de su naeion como por-
tupes transeunte ó . domicidado, no tío-,
ne derecho á ser considerado estranjero
bajo ningun aspecto legal segun el art,
12 de dicho Real dec-!'eto, ni su hijo Do-
mingo ä que se le exima del servicio
militar en aquel coecepto e con arreglo ä
la iitdiad Real árdea de 26 de Mayo
de 1849:

Considerando que, segun certificado
espedido por el Secretario del Ayunta-
re:ente de Fermoselle y visado por el Al-

ise; referencia á los espedientes
qunitas, resulta que dos hermanes del ti-
tal) mozo llamados Jesó y Baltasar Gare
pie Campo, fueron alistados y sorteados
en (helio pueblo ' para los :reemplazos' de
1844 y 1847 sin que inurpusierari re-
clarnacion alguna, cuyo silencio hace in-
ferir que no tenían la cualidad de estran-
jerns puesto que no la alegaron:.

Considerando que si bien se inscribió
dicho mozo, en la matrícula del Vicecon-
sulado de Portugal establecido) en Zamo-
ra, con fecha 9 de Junio del año prácsi-
mo pasado, esta acto tuvo lugar despues
de verificado el sorteo y deelaracion de
soldados para el reemplazo de que se tra-
ta, y tal vez con la única idea de eludir
la suerte. que le cupo en e; mismo, y la
obligacion del serecio militar que es-
taba sujeto, S. M e de conformidad con
el dictamen' de las Secciones del Con-
sejo de Estado, se ha servido confirmar
el meacionado acuerdo del Consejo de
esa provincia; declarar que el referido
Domingo Garcia no debe ser considerado
como extranjero, y que esta por tanto
obligado á cubrir la plaza que le corres-
pondió en el sorteo para el reemplazo del
atio último y cupo del pueblo de Fermo-
selle; y mandar que esta resducion
tenga presente como regla general en
casos análogos.»

De Real árdea comunicada por el ex-
presado señor Ministro, lo trasado á
V. S. para los efectos correspondientes.
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-

drid8 de Enero de 1860.—El Subse-
cretario, Juan de Lorenzana.

Sr. Gobernador do la provincia de....

Pasado á informe de la Seccion de
Gobernacion y Fomento del Consejo
de Estado Cl expediente promovido
por : Josefa Zamora en solicitud de que
se revoque-el acuerdo por el que el
Consejo provincial de Tarragena de-
claró soldado al hijo de la misma in-
teresada • Juan Pendes, quinto por el
cupo de Reus en el reemplazo del ano
próximo pasado para el ejército, di-
cha Zeccion ha emitido en 24 de Oc-
tubre último sabre este asunto . el si-
(oliente dictamen:

«Visto el caso segundo, art. 76 de
la ley de reet»plazos, que exceplúa
del servicio al hijo único quo man-
tenga ä su madre viuda y pobre:

Vistas las reglas 5.°, 6." y 7.°, art.
77 de la misma le:

Considerando que el mozo Juan
Pendes y Samora, si bien expuso la
exc e pcion que marea e( citado caso
segundo, art. 76, no ha justificado
que mantenga á su madre, ni la po-
breza de esta, pareo:mudo la viuda
gana un jornal de 8 rs diarios, con
los que puede atender ä su subsisten-
cia aunque se la prive del auxilie que
pudiera prestarle su citado hijo: .

Considerando que la madre de di-
cho mozo no debe ser tenida como
pobre ni entenderse cine este la man-
tiene en conformidad ä lo dispuesto
en las citadas reglas 5.` y a. s , ärl,
77, toda vez que con el jornal que
gana puede muy bien subsistir sin el
auxilio de su hijo, contando por tan-
to con medios suficientes para aten-
der á su subsistencia:

Considerando que la madre está
ganando hace 16 años sin intervine
cien alguna el jornal de 8 rs. diarios
en su oficia de cortante de carnes, y
que con arreglo ä lo dispuesto en la
cdada regla 7. a , art. 77, debe aten-
derse ti las circunstancias que en ella
concurrian el (ha do la declaracion
de :seldados para el goce de la excep-
clon expuesta por su hijo:

Esta Seccion opina (100 . debe C0fl-
firtnarse el fallo del Consejo provin-
cial de Tarragona, por e: que declaró
soldado para el reemplazo de este año
y tupo de Reus al citado Juan Parnies
y Zamora, por haber sido dictado con
sujecion á lo prevenido en el meh-
cionado caso segundo, ad 76 y re-
glas 5.°, 6.* y 7.° del 77 de la ley

vigente de quintas.»
Y habiendo tenido á bien S. M

resolver de conformidad con el prein-
serto dictiimen, y que esta disposiciou
sirva de regla general en casos aná-
logos, de Real órden lo digo á V. S.
para los efectos correspondientes.,
Dios guarde si V. S. muchos arios.
Madrid 30 de Enero de 1860 —['o-
sada Herrera.—Sr. Gobernador de
la provincia. de....
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Circular núm. 211.

Vigilancia.—Los Alcaldes, ernp!ea-
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán ä la busca de un novillo cu -
yas serias se espresan al pié, que el
die 3 del corriente se estravió del

cortijo de la Redonda, propio del
Excmo. Sr. Duque de Bervik y Alba.
y caso de ser habido lo remitirán á
disposicion del Sr. Alcalde del Carpio,
con las personas co cuyo pler
encuentre si no ofrecieren garantías.

Córdoba 10 de Febrero de 4 86 0 .
—Manuel Ruiz Higtiero.

Serias.

Su edad 3 años, cerril, pelo negro,

cornialto, herrado con B. y A.

JIZGINS.
Juzgado de primera instancia

del distrito de la derecha
de Córdoba.

EDICTO.

Por el presente, de &den del Sr.
Juez de primera instancia del distrito
de la derecha de esta Capital, se em-

plazan á los herederos do D. Manuel

Garcia Vizcaino: á los poseedores y

representantes de la Obrapb de fies-

tas y °clavario al Misterio de la Pu-

rísima Concepcion, fundada por Doña

Catalina de Alcalá en el ex- convento
de S. Francisco: del Patronato fun-
dado por Fernando de Budia: de la

Capellanía fundada en la Santa Igle-
sia Catedral por Doña Catalina Saave -

dra: do otra Capellanía fundada en la

Parroquia de Santa Marina por Alon-
so de Roa, y del Patronato de Legos
fundado por D. Tomás Gonzalez de

Tebar; para que dentro del término

de nueve dias improrogables compa-

rezcan en dicho Juzgado por mi Es-

cribanía, á contestar la demanda que

ha promovido D. José Maria del Cas-

tillo y Vargas, vecino de esta Capital,
sobre que se cancelen las hipotecas y
se declare libre de gravamen el haza

llamada Viñuela de la Galiana; con
apercibimiento de que en otro caso

les parará perjuicio.
Córdoba 10 de Febrero de 1860.

—B.° V.°, Valdés.—Joaquin Rey y

Heredia.

Juzgado de primera instancia
de Montoro.

Circular núm. 242.

D. Lorenzo Garcia Santos, Juez de
primera instancia de esta ciudad y su
partido.

Hago saber: que por D. Juan An-

tonio Moreno Gonzalez de Canales,
vecino de la ciudad de Córdoba, y en
su nombre el Procurador D. Julian

Llorente, se ha incobado interdicto
de adquirir la posesion de la mitad

reservable del vínculo fundado por
D. Rodrigo y D. Fernando Moreno, á
cuya dotacion corresponde la hacien-
da de olivar denominada de «San
Fernando,» situada en el pago de Ca-
sillas de Velezco, sierra de este tér-
mino, bajo ciertos y conocidos linde-
ros; en cuyo incidente continuado por
todos sus tramites, recayó en 11 del

corriente, el auto que &gire:
«Mediante la copia de la Escritura

de fianza presentada en estos autos
por parte de D. Juan Antonio More-
no, désele la posesion que ha dispues•

to el Tribunal Superior, de la mitad

de la vinculacion que pose y ó en este

término su padre D. Juan Jacinto, y
para ello se dä comision al alguacil

de este Juzgado, Joaquin Suarez, á
fin de que la lleve a efecto por ante
el presente Escribano.»

Y dada la indicada posesion el die

23, por mi auto de hoy, y conforme
con lo prevenido en el articulo 700

de la le y del Enjuiciamiento civil, he
mandado se publique el preinserto á

los efectos oportunos.
Montoro 27 de Enero de 1860.—

Lorenzo Garcia Santos.—Por manda-

do de S. S., Luis Maria Pedrajas.

ANUNCIOS.

VENTA DE FINCAS.

De propiedad libre del Sr. Mar-

qués de la Motilla, Conde de Torral-

ba , se vende en subasta particular el
caudal que posee en las villas de Ca-

ñete de las Torres y Porcuna, com-

puesto de las fincas siguientes:

Una haza de tierra calma, en el
ruedo de dicha villa de Cañete, su
cabida tres fanegas, y dentro de ellas
un pozo de noria de agua dulce,

Trece suertes de olivar, que con-

tienen 4.662 olivos, sitas en dicho

término, llamadas Pantoja, Pelaez,
Orcajo, Pantejilla, Toro. Media-aran-
zada, Molina, La Solana, Miraflores,

Esperanza, Manzanillar, Palmarejo y

Carrasco.
Una haza de 4 fanegas de tierra

calma, al pago de Pantoja, en la mis-

ma villa.
Otra en idem, su cabida 7 fanegas

y 6 celemines de tierra calma, en el
pago de las Herrenas.

Otra id. compuesta de dos fanegas
seis celemines, en el pago de Castro

Gonzalo, dicha villa.
Una casa pequeña, llamada del Po-

zo dulce, en la calle del Pasillo de la

espresada
Un cortijo llamado de la Esperan-

za ó los Alamillos, término de la villa

de Porcuna, compuesto en letalidad

de 119 feleeas de tierra.
Un capital de censo de 8000 rs. y

y 240 de réditos ánimos, sobre una
casa calle de San Sebastian, en dicha

villa.

Y otro de 5,000 rs y 450 d er4
ditos annuos, sobre otra casa callo de
la Plaza, en id.

El remate tendrá efecto el dia 28
de Marzo próximo de doce á una de
su rie . fiana, en esta ciudad de Córdo-
ba y en el despaho del Escribano pú-
blico Sr. D. Antonio García de Mesa,
calle alta de Santa Ana, núm. 2, don-
de desde hoy estará de manifiesto el
pliego de condiciones; ad virtiéndose
que todas estas fincas están libres de
gravámenes, y que se darán de ellas
títulos corrientes.

INTERESANTE

los pueblos de esta provinciä.

Casa de D. Rafael y D. Antonio Buzo,
calle de Carnecerias núm. 7, se encuen-
tra una gran partida de madera de Se-
gura rolliza, propia para las presas, la
que por fu duracion en el agua acepta-
ran las personas que de ellas necesiten,
sin que por esto les cueste mas precio que
cualquiera otra clase que puedan inver-
tir, y no les dé el resultado de ddra.cion
que esta.

Tambien tienen de la misma cl:ise
madera acerradas, propias para edificar,
y cuyos precios arreglados compiten con
la de [laudes, que nunca tiene la dura-
cion y buenas cualidades que esta. 	 21

VENTA.

A voluntad de su dueño se venden
las fincas siguientes

El edificio hermita con su casa
nombrado de S. Sebastian, situado en
el campo de S. Anton, estrarnurosde
esta Ciudad.

Y el huerto del mismo nombre,
que circunda la anterior finca, con
cuanto le pertenece.

La persona á quien acomodase su
adquisicion, bien jun te. ó separada-
mente, podrá avistarse can D. Am-
brosio Crespo, Procurador, que vive
núm. 43 calle de Jesus Maria, quien
se halla facultado al efecto.

Los alumnos matriculados en el

primer año de Latinidad en el Insti-

tuto provincial de 2.' enseñanza de

esta Ciudad, tanto en la enseñanza

publica, cuanto en la doméstica, po-

drán adquirir el pograrna de dicha

asignatura que se encuentra en la
Sria, de dicho Instituto.

DI A RIO

de un testigo de la guerra

de Africa.
Por D. Pedro Antonio Alarcon.

Se suscribe en la Imprenta de este
periódico, ó 12 cuartos la entrega.

Arrendamiento.

En subasta privada se efectuará el
del Cortijo de Montecaicedo, término
de de la villa de Aguilar, compuesto
de 69 fanegas de tercio y encivar, y
el do los molinos harineros del Rey y
de la Posada en el arroyo de Guadal-
voyda de Posadas, propiedad del
Excmo. Sr. Marqués de Villaseca,
para desde primero de Enero de 1861;
cuyos actos y remates tendrán lugar

en la secretaría de S. E. en Córdoba,
plazuela de D. Gomez núm. 3: el delt 	 -
cortijo de doce ä dos del dia 20 de
Febrero de, 1860 y el de los Molinos
á iguales horas del siguiente 21, bajo
las condiciones que estan de mani-
fiesto en dicha dependencia.

LA CRONICA.
'Periódico diario que se publica en

esta capitel: Se suscribe en la Im-
prenta de ' este periódico, á 7 rs. al
mes y 19 el tu imestre.--Fuera fran-
co de porte, 24 rs tres meses.

Verdadero Calendario
PARA 1860.

Del Obispado de Córdoba.

Arreglado en esta Ciudad
con las indicaciones del Ob-
servatorio astronómico de San
Fernando.

Se halla de venta en el
despacho de este periódico'
calle de Ambrosio de Mora-
les, núm. 8.
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DESPICHO TELEGRAFICO OFICIAL.

Madrid 10 de Febrero á las 4 y
40 minutos de la tarde.

El Ministro de la Gobernacion al
Gobernador de esta provincia.

«Campamento de Tetuan 9 de Fe-
brero á las 12 de la mañana.

No ocurre novedad.
El General O'Donnell con una bri-

nda de su division avanzó ayer por
el camino de Tánger ä distancia de
dos leguas; y el General Prim veri-
Cicä lo mismo en otra direccion con
cl resto de su cuerpo de ejército. Le-
jos de ser hostilizadas nuestras tro-
pas en parte alguna manifestó de-
seos de someterse á una pequeña
poblacion hallada por el Conde de
Reus.

Muchos moros de los que salieron
de Tetuan regresan á la ciudad. El
ejército i»arroqui se reune á cinco
leguas de distancia en el punto en
que se unen los caminos de Fez y
Tetuan para Tánger..

Recibido á las seis v treinta y
cinco minutos de la tarde.»

Imprenta y lib. de D. Rafael Arroyo,
calle do Ambrosio de Morales, 8.
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